
AECE junto con otras Asociaciones Fiscales y Colegios Profesionales 
participa en el Foro de debate del Instituto de Estudios Fiscales y el 

Consejo para la Defensa del Contribuyente, la última sesión trato sobre:

Los efectos temporales de la jurisprudencia

1.- Presentación

La segunda sesión del Foro de debate IEF/CDC se ha dedi-
cado al análisis de los efectos temporales de la jurisprudencia 
emanada del Tribunal Supremo. Sin duda, la cuestión, planteada 
a instancia de las asociaciones y colegios profesionales, se ha ins-
talado en el debate público como consecuencia de la Sentencia 
de 12 de enero de 2023, rec. cas. 2059/2020, relativa a los intere-
ses de demora derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 

Dicha resolución ha modificado la doctrina previa del Tribu-
nal, establecida a través de la Sentencia de 3 de diciembre de 
2020, rec. cas. 7763/2019, que consideraba dichos intereses 
como no sujetos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. Con arreglo al nuevo criterio, los intereses de demora de-
rivados de devoluciones de ingresos indebidos no sólo tributan 
en aquel impuesto, sino que se integran en su base general, como 
ganancia patrimonial no derivada de transmisión.
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Sin embargo, lo cierto es que el debate 
no es nuevo, habiéndose intensificado tras 
la introducción de la nueva casación, que 
ha incrementado notablemente la emisión 
de criterios interpretativos por parte del 
Tribunal Supremo. En la experiencia del 
Consejo para la Defensa del Contribu-
yente puede detectarse quejas que proce-
den, en última instancia, de la invocación 
por parte del obligado tributario de un 
nuevo criterio interpretativo, pretendien-
do la revisión, incluso, de situaciones ya 
firmes. En estas situaciones el problema 
es parcialmente distinto al que se plantea 
en relación con los intereses de demora, 
ya que no se trata de un cambio de crite-
rio, sino de la primera fijación de doctrina 
por parte del Tribunal Supremo.

En ambos casos, de todos modos, y ya 
se trate de nuevos criterios favorables o 
perjudiciales para el contribuyente, la se-
guridad jurídica reclama la existencia de 
una regla clara para determinar cuáles son 
los efectos temporales de la nueva doc-
trina. Serán tales reglas las que deberían 
permitan, en unos casos, solicitar la rec-
tificación de las autoliquidaciones y, en 
otros, practicar regularizaciones a la Ad-
ministración.

De hecho, este problema ha sido ob-
jeto de análisis a través de un Grupo de 
trabajo constituido en el seno de la Fun-
dación Fide, dirigido por la Catedrática 
de la Universitat de València, Ana Juan 
Lozano. Como resultado, se ha publi-
cado un Documento de propuestas que 
puede consultarse aquí: https://thinkfi-
de.com/wp-content/uploads/2022/11/
L O S - E F E C T O S - T E M P O R A -
LES-DE-LA-FIJACION-Y-CAM-
BIOS-DE-CRITERIOS-INTERPRE-
TATIVOS-EN-MATERIA-TRIBUTA-
RIA-V3.pdf  (en adelante, Informe Fide).

Teniendo en cuenta dicho trabajo pre-
vio, el Foro CDC/IEF ha optado por in-
vitar a la Prof. Juan Lozano a la presente 
sesión, a fin de que centre y provoque el 
debate. A continuación, recogemos, en 

primer lugar, sus aportaciones, luego, el 
contenido esencial de las intervenciones 
realizadas por colegios y asociaciones 
profesionales, para continuar con las opi-
niones de los participantes de la Adminis-
tración –Dirección General de Tributos 
(en adelante, DGT) y Tribunal Económi-
co-Administrativo Central (en adelante, 
TEAC)-, y finalizar con el resultado del 
debate desarrollado, donde también par-
ticiparon funcionarios de la Agencia Tri-
butaria. 

2.- Los términos del debate planteado

La primera cuestión que debe resaltarse 
es que no estamos ante un problema es-
pecíficamente tributario, sino que afecta 
al menos, a todas las materias incluidas en 
el orden contencioso-administrativo. En 
esta materia, el principio básico que se ha 
venido aplicando tradicionalmente con-
siste en afirmar que la jurisprudencia hace 
decir a la norma lo que siempre ha queri-
do decir. Dicho principio es válido para 
los casos en que se fija, por vez primera, 
la interpretación de determinada norma. 
Bajo esta idea ni siquiera puede hablarse, 
con propiedad, de una aplicación retroac-
tiva de la jurisprudencia, sino que más 
bien sucede que la interpretación tiene el 
mismo efecto temporal que la norma in-
terpretada. 

Ahora bien, la nueva regulación del re-
curso de casación ha alterado el panora-
ma en alguna medida y, de forma especí-
fica, en materia tributaria. Así, en nuestro 
ámbito se están produciendo un elevado 
número relativo de admisiones, favoreci-
das por la complejidad técnica del siste-
ma tributario y por la ausencia de cuantía 
para acceder a la casación. Esto se tradu-
ce, claro está, en una abundante fijación 
de criterios que, incluso, son enmendados 
luego en un corto espacio de tiempo.

Además, con la configuración de la 
nueva casación resulta difícil saber cuán-
do existe la fijación de una doctrina ge-
neral, porque coexisten en aquélla el ius 
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litigatoris y el ius constitutionis. Esto es, 
se fijan criterios a partir de la resolución 
de un caso concreto que, por sus parti-
cularidades, puede no ser apto para dar 
lugar a una doctrina de aplicación gene-
ral. Es más, ni siquiera está claro si, bajo 
esta nueva casación, la emisión de una 
sola sentencia permite entender que se ha 
fijado jurisprudencia sobre la materia en 
cuestión.

Estas circunstancias aconsejan replan-
tearse los efectos temporales de la juris-
prudencia, especialmente para los casos 
en que se produce un cambio de doctrina, 
tal y como ha sucedido, por ejemplo, con 
las entradas domiciliarias o, en sentido 
opuesto, con la tributación de los intere-
ses de demora derivados de la devolución 
de un ingreso indebido.

Pero lo cierto es que la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa (en ade-
lante, LJCA) no contiene ninguna previ-
sión acerca de los efectos temporales de 
la jurisprudencia ni sobre las posibilida-
des que tiene el propio Tribunal Supremo 
para delimitar en el tiempo los efectos de 
sus fallos. Se trata de una situación muy 
distinta a la que sucede con las sentencias 
del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea (en adelante, TJUE) o del Tribunal 
Constitucional (en adelante, TC), donde 
es usual que se limiten los efectos tempo-
rales del fallo.

Este escenario se produce, además, 
desconociendo la singularidad de lo tri-
butario, donde el sistema descansa so-
bre una aplicación de la norma realizada 
por los propios sujetos pasivos, a través 
de la presentación de autoliquidaciones y 
sin que exista un acto administrativo que 
dote de estabilidad a la relación jurídica.

La situación contrasta, además, con la 
anterior regulación del recurso de casa-
ción en interés de ley, que presenta gran-
des semejanzas con la actual casación. 
Así, el art. 100.7 de la LJCA disponía, 

en relación al primero, que “la sentencia 
que se dicte respetará, en todo caso, la si-
tuación jurídica particular derivada de la 
sentencia recurrida y, cuando fuere esti-
matoria , fijará en el fallo la doctrina legal 
. En este caso, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», y a partir de su inser-
ción en él vinculará a todos los Jueces y 
Tribunales inferiores en grado de este or-
den jurisdiccional” (la negrita es nuestra). 
Sí existe previsión vigente, sin embargo, 
para los supuestos de anulación de dispo-
siciones generales, donde el art. 73 de la 
LJCA dispone que “las sentencias firmes 
que anulen un precepto de una disposi-
ción general no afectarán por sí mismas a 
la eficacia de las sentencias o actos admi-
nistrativos firmes que lo hayan aplicado 
antes de que la anulación alcanzara efec-
tos generales, salvo en el caso de que la 
anulación del precepto supusiera la exclu-
sión o la reducción de las sanciones aún 
no ejecutadas completamente”.

La situación descrita, como es lógico, 
genera inseguridad para todas las partes 
de la relación. Particularmente grave es 
la situación de los contribuyentes, que se 
han visto obligados a presentar su autoli-
quidación con los criterios interpretativos 
existentes en dicho momento y que, so-
brevenidamente, pudieran verse afectados 
por un cambio de jurisprudencia. Por ello, 
resulta muy valiente el esfuerzo realizado 
por el TEAC para compaginar, en tales 
situaciones, la aplicación de la doctrina fi-
jada en cada momento por la jurispruden-
cia, con el principio de confianza legítima.

Sobre la virtualidad de dicho princi-
pio ante cambios de criterio ya se había 
pronunciado el TEAC en sus resolucio-
nes de 10 de septiembre de 2019 (RG 
4571/2016), 11 de junio de 2020 (RG 
1483/2017), 23 de marzo de 2022 (RG 
4189/2019) y 23 de junio de 2022 (RG 
1539/2020).

En la resolución de 10 de septiembre 
de 2019 (RG 4571/2016) se analizaron 
los efectos de un cambio de criterio pro-
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ducido por una resolución del propio 
Tribunal Central respecto de situaciones 
declaradas por los obligados aplicando lo 
dispuesto por la DGT en contestación a 
una consulta tributaria. Ante esta situa-
ción, el Tribunal afirma que “podemos 
determinar que un cambio de criterio de 
la Administración será vinculante sólo 
desde que dicho cambio tenga lugar, no 
pudiéndose regularizar situaciones preté-
ritas en las que el contribuyente aplicó el 
criterio administrativo vigente en el mo-
mento de presentar su autoliquidación”. 

En la resolución de 11 de junio de 2020 
(RG 1483/2017) se examinaron los efec-
tos de un cambio de criterio producido 
tanto por resoluciones del TEAC como 
por sentencias del Tribunal Supremo res-
pecto de situaciones declaradas conforme 
a lo dispuesto por la DGT en contesta-
ción a una consulta tributaria. De nuevo, 
vuelve a reiterarse la doctrina anterior, 
afirmando que “el cambio de criterio del 
Tribunal Supremo y de este TEAC vincu-
la a toda la Administración tributaria pero 
únicamente desde que dicho cambio de 
criterio se produce, no pudiendo regulari-
zarse situaciones pretéritas en las que los 
obligados tributarios aplicaron el criterio 
administrativo vigente en el momento de 
presentar su autoliquidación”.

El criterio sentado en las resoluciones 
anteriores se vuelve a reiterar en la de 23 
de marzo de 2022 (RG 4189/2019) en la 
que se analizaba un supuesto en el que el 
obligado tributario autoliquidó conforme 
a un criterio jurisprudencial del Tribunal 
Supremo. La Inspección regularizó la si-
tuación tributaria aplicando un criterio 
contrario, derivado de nuevas sentencias 
del Tribunal Supremo que modificaban la 
jurisprudencia anterior, perjudicando al 
obligado tributario. La actuación del in-
teresado no se consideró en este caso por 
parte de este Tribunal Central acreedora 
de protección en virtud del principio de 
confianza legítima, entre otras razones 
porque, aunque cuando se devengó el 
impuesto estaba vigente la jurisprudencia 

en la que se apoyó el obligado tributario, 
ya no lo estaba cuando presentó su au-
toliquidación. En esta ocasión, el TEAC 
llegó a precisar, por vez primera, el mo-
mento que considera relevante para la 
aplicación del cambio de criterio, que no 
es, según esta posición, el vigente en el 
devengo, sino el aplicable cuando debe 
cumplirse la obligación, con la presenta-
ción de la autoliquidación.

Asimismo, dicha resolución aclara, de 
manera muy precisa, qué debe enten-
derse por “criterio administrativo vigen-
te en el momento de presentar la auto-
liquidación”, en el sentido de que debe 
equipararse al criterio que vinculaba a la 
Administración tributaria que regulariza 
la situación del contribuyente. A su vez, 
dicho criterio puede ser fruto a) de sus 
propios actos o manifestaciones, expre-
sados, por ejemplo, en los manuales de 
confección de las autoliquidaciones, b) 
de contestaciones a consultas vinculantes 
de la Dirección General de Tributos, c) 
de resoluciones del Tribunal Económi-
co-Administrativo Central constitutivas 
de doctrina o dictadas en unificación de 
criterio o en unificación de doctrina o d) 
de la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo.

Como consecuencia de la doctrina an-
terior, el TEAC ha dictado dos resolucio-
nes relativas a los efectos del cambio de 
criterio del Tribunal Supremo en relación 
al gravamen de los intereses de demora 
derivados de la devolución de ingresos 
indebidos. Ambas resoluciones son de fe-
cha 29 de mayo de 2023 y sus números 
son RG 2478/2022 y 8937/2022. La doc-
trina unificada que se fija es la siguiente:

“La doctrina fijada en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 
2020 (rec. cas. 7763/2019) es de aplica-
ción a los intereses de demora abonados 
al obligado tributario por cualquier Admi-
nistración tributaria, estatal, autonómica 
o local, como consecuencia de una devo-
lución de ingresos indebidos.
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Conforme a lo dispuesto en la senten-
cia del Tribunal Supremo de 12 de ene-
ro de 2023 (rec. casación 2059/2020), 
que corrige expresamente el criterio fija-
do por dicho Tribunal en sentencia pre-
via de 3 de diciembre de 2020 (rec. cas. 
7763/2019) sobre la misma cuestión de 
interés casacional, los intereses de demo-
ra abonados al obligado tributario por la 
Administración tributaria estatal, autonó-
mica o local, como consecuencia de una 
devolución de ingresos indebidos, están 
sujetos y no exentos del IRPF, debiendo 
tributar como ganancia patrimonial a in-
tegrar en la renta general.

La existencia de dos criterios sucesivos 
y opuestos entre sí del Tribunal Supremo 
sobre la misma cuestión de interés casa-
cional plantea un problema relacionado 
directamente con el principio de protec-
ción de la confianza legítima, principio 
de creación jurisprudencial cuya eficacia 
depende de las concretas circunstancias 
de cada caso. En este sentido, la actuación 
de un obligado tributario que, a raíz de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 3 de 
diciembre de 2020 (rec. cas. 7763/2019), 
hubiese formulado su autoliquidación por 
el IRPF sin incorporar a ella los intereses 
de demora satisfechos por una Adminis-
tración tributaria como consecuencia de 
una devolución de ingresos indebidos, 
quedaría amparada por el principio de 
protección de la confianza legítima si, 
posteriormente, tras la publicación de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
enero de 2023 (rec. casación 2059/2020) 
que considera sujetos al impuesto dichos 
intereses, la Administración tributaria 
pretendiera regularizar su situación tribu-
taria con apoyo en esta última sentencia, 
puesto que no se pueden regularizar si-
tuaciones pretéritas, en perjuicio del con-
tribuyente, en las que éste aplicó en su 
autoliquidación el criterio jurisprudencial 
fijado en la sentencia de 3 de diciembre 
de 2020, criterio que al ser el vigente en 
el momento de presentación de su autoli-
quidación, era el criterio que, de acuerdo 
con la doctrina de este Tribunal Central, 

vinculaba a la Administración Tributaria”.

Por tanto, parece que la Administra-
ción tiene un criterio claro ante los cam-
bios interpretativos perjudiciales para el 
contribuyente, que no sólo se refiere a las 
modificaciones en la jurisprudencia apli-
cable, sino a los propios cambios en el cri-
terio administrativo. Consiste en impedir 
su aplicación a períodos anteriores, con 
fundamento en el principio de confianza 
legítima, pero entendiendo que el criterio 
vigente es el existente en el momento de 
la presentación de la autoliquidación, no 
siendo relevante el devengo de la obliga-
ción. 

No obstante, debe tenerse en cuenta 
que el propio Tribunal Supremo va a pro-
nunciarse sobre esta cuestión, ya que exis-
ten varias casaciones admitidas que tratan 
esta materia. Por citar las más relevantes, 
existen varios autos de admisión relativos 
a los efectos retrospectivos de la nueva 
doctrina sobre las entradas domiciliarias, 
todos de 27 de octubre de 2022 (ATS 
15067/2022, 15068/2022, 15074/2022, 
15078/2022, 15081/2022, 15082/2022, 
15085/2022 y 15088/2022). En tales re-
soluciones se justifica tratar esta cuestión 
en los siguientes términos:

“5. Por último respecto a la cuestión 
relativa a si nuestra jurisprudencia osten-
ta o no carácter retrospectivo sobre las 
liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración tributaria con fundamento en 
las pruebas obtenidas en el curso de una 
entrada en domicilio autorizada por reso-
lución judicial firme debemos indicar que 
el cambio de criterio jurisprudencial, de-
bidamente motivado, que se deriva de la 
evolución de la propia doctrina originada 
en los órganos superiores, a través de los 
recursos de casación y de revisión es con-
siderado por el Tribunal Constitucional 
como acorde con la Constitución ( STC 
246/1993, de 19 de julio, FJ 3). Ahora 
bien, los cambios jurisprudenciales están 
sometidos a las garantías constitucionales 
no solo en lo que se refiere a la exigencia 
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de motivación de la nueva jurisprudencia 
que se establezca, sino también al alcan-
ce temporal de las consecuencias que se 
puedan derivar de ese nuevo criterio ju-
risprudencial.

En vía de principio, el ámbito de aplica-
ción de la jurisprudencia, desde el punto 
de vista temporal, es el mismo que corres-
ponde a la ley que interpreta. La jurispru-
dencia es, por su propia naturaleza, de 
aplicación inmediata a todos los casos so-
metidos a los tribunales a los que la norma 
sea aplicable por razones temporales, con 
arreglo a lo que se ha calificado, especial-
mente en el ámbito del Derecho procesal, 
como principio de retroactividad mínima, 
en la línea del “mínimo efecto retroacti-
vo” (STC 95/1993, de 23 de marzo), y de 
la aplicación inmediata del nuevo criterio, 
equivalente a dar eficacia retroactiva al 
cambio sobrevenido (regular retroaction), 
según subraya la doctrina científica. Esto 
es una consecuencia del carácter acceso-
rio y complementario de la jurisprudencia 
respecto de la ley que aplica e interpreta, 
una de cuyas manifestaciones se refleja en 
el artículo 161.1 a), inciso segundo, CE 
cuando dice que [l]a declaración de in-
constitucionalidad de una norma jurídica 
con rango de ley, interpretada por la juris-
prudencia, afectará a ésta, si bien la sen-
tencia o sentencias recaídas no perderán 
el valor de cosa juzgada”.

La eficacia retroactiva de los cambios 
de criterio jurisprudencial que se deduce 
de este principio no es absoluta, plan-
teando este recurso si puede prevalecer 
o no cuando implique como en este caso 
el sacrificio de derechos fundamentales o 
también de valores que la Constitución 
protege frente a la aplicación retroactiva 
de las normas, en aras de los principios 
de protección de situaciones consolida-
das, de garantía de la seguridad jurídica, 
de proscripción de la arbitrariedad.

Así, si bien la eficacia retroactiva de 
los cambios de criterio jurisprudencial es 
una cuestión que no es totalmente nue-

va sí que pervive su carácter litigioso, no 
exento de matices e interpretaciones que 
reavivan un debate jurisprudencial y doc-
trinal no totalmente solventado, que re-
clama una nueva respuesta por parte de 
esta Sala. Conviene, por lo tanto, un pro-
nunciamiento del Tribunal Supremo que, 
cumpliendo su función uniformadora, 
sirva como criterio orientador y pacifica-
dor de la situación controvertida fijando 
jurisprudencia en relación con el carácter 
retrospectivo o prospectivo de la juris-
prudencia emanada del nuevo recurso de 
casación recurso de casación articulado 
por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de ju-
lio, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
que persiguió como finalidad encomen-
dar al Tribunal Supremo la formación de 
jurisprudencia cuando se estime que pre-
senta interés casacional objetivo”.

Un aspecto particular de esta misma 
materia ya ha sido analizado por el Tribu-
nal Supremo. Nos referimos a la cuestión 
planteada por el Auto 15088/2022, de 27 
de octubre, que admite un recurso de ca-
sación cuya segunda cuestión con interés 
casacional objetivo es la siguiente:

“1.2. Precisar si, la jurisprudencia ema-
nada del recurso de casación ostenta ca-
rácter retrospectivo sobre las liquidacio-
nes practicadas por la Administración 
tributaria con fundamento en las pruebas 
obtenidas en el curso de una entrada en 
domicilio autorizada por resolución judi-
cial firme”. 

Como puede observarse, se trata tam-
bién del posible efecto retrospectivo de la 
jurisprudencia del Tribunal relativa a las 
entradas domiciliarias, pero con el ma-
tiz de tratarse de supuestos en los que el 
Auto autorizante había adquirido firmeza. 
Y con otro aspecto singular, como es el 
hecho de que el único vicio que cabía im-
putarle tanto a la actuación de la Adminis-
tración como a la autorización concedida, 
era el hecho de iniciarse la inspección me-
diante la entrada domiciliaria. 
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Dicha cuestión ha sido resuelta por 
la STS de 12 de junio de 2023, rec. cas. 
2434/2022, a la que nos referiremos más 
adelante.

3.- La posición de los colegios y asocia-
ciones profesionales

Por parte de los colegios y asociaciones 
profesionales existe una posición unáni-
me en el sentido de reclamar seguridad 
jurídica para los contribuyentes ante los 
cambios de criterio, ya sean administrati-
vos o jurisprudenciales. Resaltan, además, 
que las situaciones no son simétricas, ya 
que los ciudadanos se ven obligados a 
presentar sus autoliquidaciones interpre-
tando la normativa de manera inmediata, 
incluso ante regulaciones recién aproba-
das. Por ello mismo, las soluciones no 
deben ser simétricas en los casos en los 
que el cambio interpretativo favorece a 
los obligados de aquellos otros en los que 
les perjudica.

Dicho esto, también es preciso tener en 
cuenta que la situación es algo más com-
pleja, ya que no siempre está claro qué in-
terpretaciones son o no favorables a los 
contribuyentes. Incluso, existen casos en 
los que lo que es favorable para unos obli-
gados puede ser perjudicial para otros. 
También existen muchos casos de fijación 
de doctrina que afecta a cuestiones pro-
cedimentales, donde, en puridad y en la 
mayoría de las ocasiones, no cabe hablar 
de efectos favorables o desfavorables. 

Por tanto, estos términos deben enten-
derse utilizados como regla general, pero 
sabiendo que existen múltiples matices y 
excepciones. Más bien, lo importante -y 
lo más sencillo- es precisar, en cada caso, 
el sentido favorable o desfavorable de la 
revisión que cabría realizar a cada contri-
buyente en particular, no en abstracto y 
de forma apriorística.

Aclarado lo anterior, los colectivos 
profesionales entienden que la situación 
no puede ser simétrica entre Administra-
ción y contribuyentes, ya que el sistema se 

basa en la generalización de las autoliqui-
daciones, lo que obliga a los segundos a 
aplicar las normas con el escenario inter-
pretativo existente al tiempo de presentar 
aquéllas. Se trata, además, de una función 
esencialmente pública –la práctica de las 
liquidaciones- que se ha trasladado a los 
ciudadanos, por lo que la posición de es-
tos últimos debe quedar a salvo de cam-
bios interpretativos desfavorables, con 
base en el principio de confianza legítima, 
tal y como, según hemos visto, afirma el 
propio TEAC. 

Lo anterior conduce a propugnar una 
aplicación prospectiva de los cambios de 
jurisprudencia –y de doctrina administra-
tiva- que sean perjudiciales –con todos 
los matices que ya hemos visto- para los 
contribuyentes. En sentido inverso, los 
cambios favorables deben ser aplicados 
de manera retrospectiva, con el límite de 
la firmeza y la prescripción. Yendo más 
allá, algunos colectivos entienden que 
dicha aplicación debería ser realizada de 
oficio por parte de la Administración, sin 
necesidad de instarla a través de la solici-
tud de rectificación de la autoliquidación. 
También hay quienes entienden que en 
el ámbito sancionador la firmeza –salvo 
cosa juzgada- no debería ser obstáculo 
para la aplicación retroactiva de la nueva 
doctrina, acudiendo a los procedimientos 
especiales de revisión, en particular, a la 
revocación, ex art. 219 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria 
(en adelante, LGT).

Por otra parte, los colectivos profesio-
nales también expusieron ideas relativas 
a otros temas relativos o conexos con el 
que estamos tratando. Así, desde alguna 
asociación, en línea con el Informe Fide 
se pronunciaron a favor de la convenien-
cia de que nuestro país asumiera, positi-
vizándola, una solución similar a la del 
Derecho de la Unión Europea. 

Así, el art. 264 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea establece 
que “si el recurso fuere fundado, el Tribu-
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nal de Justicia de la Unión Europea de-
clarará nulo y sin valor ni efecto alguno el 
acto impugnado. Sin embargo, el Tribunal 
indicará, si lo estima necesario, aquellos 
efectos del acto declarado nulo que de-
ban ser considerados como definitivos”. 
El propio TJUE ha interpretado este pre-
cepto en el sentido de que la limitación 
de la aplicación retroactiva de sus pro-
nunciamientos exige el cumplimiento de 
dos requisitos, a saber, la buena fe de los 
círculos interesados y el riesgo de trastor-
nos graves (véanse, en particular, las sen-
tencias Skov y Bilka (TJCE 2006, 3), an-
tes citada, apartado 51; Brzeziñski, antes 
citada, apartado 56; de 3 de junio de 2010 
(TJCE 2010, 164), Kalinchev, C-2/09, 
Rec. p. I-4939, apartado 50, y de 19 de 
julio de 2012 (TJCE 2012, 220), Rçdlihs, 
C-263/11, Rec. p. I-0000, apartado 59).

Adicionalmente, los colectivos profe-
sionales mostraron su inquietud por las 
causas últimas que generan las dudas y 
cambios interpretativos, como es la es-
casa claridad de las normas. Por ello, se 
insta a que se mejore la técnica legislati-
va y a una utilización más profusa de las 
exposiciones de motivos para explicar la 
verdadera intención del legislador.

Finalmente, es unánime la solicitud de 
seguridad jurídica y de certeza, no sólo en 
relación a los cambios de jurisprudencia, 
sino en la fijación de los criterios admi-
nistrativos de interpretación. En los últi-
mos años se han realizado esfuerzos im-
portantes en esta materia, con una mayor 
comunicación de tales criterios, pero los 
colectivos reclaman mayor participación 
y discusión de tales criterios con la Ad-
ministración.

4.- La posición de la Administración

Desde la DGT se admite el principio 
formulado por los colectivos profesiona-
les, en el sentido de aplicar la jurispruden-
cia hacia atrás en lo favorable, pero con 
el límite de la confianza legítima en lo no 
favorable. No obstante, se pone de ma-

nifiesto, como señalábamos, que existen 
dificultades, en muchos casos, para deter-
minar qué es o no favorable.

Más allá de esto, se realiza una reflexión 
en torno a la nueva casación, que susci-
ta muchas dudas y está produciendo un 
cambio de paradigma. En lo relativo a las 
dudas, ni siquiera está clara la vigencia del 
art. 1.6 del Código civil, que considera 
jurisprudencia la doctrina reiterada del 
Tribunal Supremo. Bajo la nueva casación 
no se sabe si la fijación de criterio exige 
más de una sentencia o basta con una 
sola. Ello determina, a su vez, una dificul-
tad añadida a la hora de decidir el efecto 
temporal de la jurisprudencia, ya que ni 
siquiera se conoce cuándo existe ésa.

También se provocan problemas y du-
das en cuanto al propio papel del Tribunal 
Supremo, ya que en algunas sentencias se 
está resolviendo con argumentos de cons-
titucionalidad, pero sin elevar cuestión. A 
título de ejemplo, los dos votos particu-
lares formulados a la sentencia relativa 
al cómputo del perjuicio económico en 
las sanciones plantean un posible exceso 
de jurisdicción y la procedencia de haber 
planteado una cuestión de inconstitucio-
nalidad.

Finalmente, en cuanto al cambio de pa-
radigma, la DGT considera que, de algún 
modo, estamos pasando de un sistema 
continental a un sistema anglosajón, de 
creación jurisprudencial del Derecho.

Por parte del TEAC se afirma que, 
en la medida en que vinculan a toda la 
Administración, tienen el deber de ofre-
cer seguridad jurídica. Y esto han hecho 
estableciendo el criterio que vimos an-
teriormente, consistente en impedir la 
aplicación retrospectiva de los cambios 
de criterios administrativos y judiciales, 
mediante la aplicación del principio de 
confianza legítima. Eso sí, con el matiz 
relevante de que se considera que el mo-
mento relevante para saber qué criterio es 
aplicable es el del plazo de presentación 
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de la autoliquidación, no el de devengo de 
la obligación. Por ello, entienden que la 
nueva doctrina relativa a los intereses de 
demora se aplica ya en el IRPF de 2022, 
cuya declaración se presenta una vez re-
caída la sentencia que modifica el criterio.

Además, han realizado una interpre-
tación bastante extensiva de los actos de 
la Administración que generan confianza 
legítima, no reduciéndolo a las resolucio-
nes del propio TEAC o a la doctrina de la 
DGT, sino que lo amplía a los manuales 
de los diferentes impuestos que publica la 
Agencia Tributaria o el sistema INFOR-
MA.

Por último, se recuerda, desde el TEAC, 
el proceso actual de una base única de co-
nocimiento, dirigida a dar a conocer y te-
ner actualizados los criterios administra-
tivos y judiciales de interpretación de las 
normas tributarias.

5.- El debate

En el debate intervinieron, como se-
ñalábamos al principio, funcionarios de 
la Agencia Tributaria, que compartieron 
las dudas de la DGT acerca de propio 
concepto de jurisprudencia. El mejor 
ejemplo de lo complejo que es conocer 
cuándo existe jurisprudencia es el asunto 
relativo a los intereses de demora, donde 
han existido tres criterios sucesivos. 

Por otra parte, también resaltan su 
preocupación por los casos en los que 
el objeto de la nueva doctrina no es una 
cuestión sustantiva, sino procedimental, 
como son las entradas domiciliarias. En 
estas situaciones, la Administración ha es-
tado actuando de determinado modo en 
la creencia de que lo hacían correctamen-
te y una sola sentencia altera la situación. 
En este escenario, habría que plantearse si 
juega también y hasta qué punto, el efecto 
retroactivo favorable de la jurisprudencia. 
En este punto, desde el TEAC se afirma 
que dicho órgano no se ha pronunciado 
sobre estas cuestiones procedimentales, 

entre otras razones, por la existencia de 
los autos del Tribunal Supremo sobre la 
materia.

No obstante, como indicábamos al 
principio, ya tenemos un primer pronun-
ciamiento del Tribunal Supremo sobre la 
materia, si bien relativo a supuestos don-
de la entrada domiciliaria había sido au-
torizada por resolución judicial ya firme 
y en los que sólo cabía reprochar el inicio 
del procedimiento inspector mediante la 
entrada domiciliaria. Esto es, se cumplían 
las exigencias de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. Ante esta situación, 
la STS de 12 de junio de 2023, rec. cas. 
2434/2022 afirma lo siguiente (FJ 7º):

“En efecto, la causa de la vulneración 
del derecho a la inviolabilidad del domici-
lio radica en este caso, exclusivamente, en 
la falta de la notificación previa al obliga-
do tributario de la incoación del procedi-
miento inspector para el que se solicitó la 
autorización de entrada. Se trata por tanto 
del incumplimiento de un elemento que 
pertenece al ámbito de los requisitos de 
legalidad ordinaria del acto que se preten-
día ejecutar, aunque ello, sin duda, conlle-
ve la lesión del derecho a la inviolabilidad 
del domicilio. Es patente que la autori-
zación judicial a la que se refiere el art. 
18.2 CE no es cualquiera, sino la otorgada 
en los casos previstos por las leyes y con 
los requisitos establecidos en las mismas. 
Ahora bien, la parquedad de la regulación 
legal sobre el procedimiento y condicio-
nes para otorgar la autorización de entra-
da para el desarrollo de actuaciones de la 
inspección tributaria en los procedimien-
tos de aplicación de los tributos (arts. 113 
y 142.2 LGT) se ha tenido que suplir por 
una doctrina jurisprudencial que ha col-
mado la escasa densidad normativa de 
la regulación legal. En la evolución de 
esa doctrina jurisprudencial, se enmarca 
nuestra STS de 1 de octubre de2020, cit., 
y otras que han seguido a la misma, entre 
ellas, la STS de 23 de septiembre de 2021 
(rec. cas.2672/2021), que, junto a la ante-
rior, cita la sentencia recurrida. Pero como 
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toda doctrina jurisprudencial, se cons-
truye a partir de las cuestiones litigiosas 
planteadas y para resolver los conflictos 
jurídicos planteados, en los términos de 
las alegaciones de las partes, y en la etapa 
en que se produjo la solicitud de entrada 
y el auto de autorización de este caso, la 
doctrina jurisprudencial no excluía la po-
sibilidad de simultanear la notificación de 
aquel acto con la entrada en el domicilio. 
No es extraño, por ello, que la ausencia 
del presupuesto de la notificación previa 
del procedimiento inspector no fuera una 
cuestión suscitada en el procedimiento 
de autorización de entrada seguido en 
este caso, ni en el auto que lo resolvió 
o la sentencia que confirmó aquel auto, 
pues deriva de la proyección retrospec-
tiva de la profundización jurisprudencia 
de uno de los presupuestos de la autori-
zación judicial de entrada. En este tipo 
de situaciones no existe la necesidad de 
intensificar la protección del derecho a la 
inviolabilidad del domicilio a través del 
efecto invalidante de las pruebas, pues el 
derecho a la igualdad procesal de las par-
tes ( art. 24.2 CE) no se ve quebrantado 
cuando, como declara la doctrina del Tri-
bunal Constitucional en la STC 22/2003 
de 10 de febrero, respecto a una situación 
que guarda gran semejanza con la que nos 
ocupa, “[...] el origen de la vulneración se 
halla[ba] en la insuficiente definición dela 
interpretación del Ordenamiento, en que 
se actúa por los órganos investigadores en 
la creencia sólidamente fundada de estar 
respetando la Constitución [...]””.

Es cierto que el supuesto examinado 
presenta caracteres muy singulares. A pe-
sar de ello, esta resolución parece reco-
nocer una especie de confianza legítima 
a la Administración en cuestiones proce-
dimentales, siempre que, dada la insufi-
ciencia del marco normativo, actúe en la 
creencia de estar respetando los derechos 
fundamentales de los contribuyentes. Al 
tiempo, toma en consideración la actitud 
del recurrente que, al impugnar el Auto 
habilitante, no invocó el inicio del proce-
dimiento mediante la entrada como de-

fecto invalidante.

En cuanto a la aplicación de criterios 
sustantivos favorables para los contri-
buyentes, desde la Agencia Tributaria se 
cuestionan si la conducta del sujeto pa-
sivo, activa o meramente pasiva, debería 
afectar a su aplicación retrospectiva.

Desde la DGT se entiende, a diferencia 
de lo que sostiene el TEAC, que el mo-
mento relevante para tener en cuenta la 
vigencia de cada criterio de interpretación 
debe ser el de nacimiento de la obligación, 
el devengo, y no el plazo de presentación 
de la autoliquidación. Por lo demás, se 
vuelve a insistir en que la DGT acata las 
sentencias, el problema viene dado por el 
hecho de que los criterios cambian. Lo 
que sucede, en última instancia, es que el 
recurso de casación tal vez no esté dando 
la estabilidad que sería necesaria.

Finalmente, desde el TEAC se vuelve 
a insistir en la necesidad de otorgar segu-
ridad, lo que les obliga a pronunciarse lo 
antes posible, adoptando una posición fa-
vorable al respecto a la confianza legítima.

Por último, desde algunos colectivos 
profesionales, aun reconociendo esta la-
bor del TEAC, se recuerda que, en mu-
chas ocasiones, se tarda mucho en la fija-
ción de criterio, dado el plazo que existe 
hasta que los asuntos llegan al Tribunal. 
Por ello, se muestran partidarios de avan-
zar en una fijación de criterio con inter-
vención de los propios profesionales, algo 
similar a lo que sucede en el ámbito social 
con las comisiones paritarias interpretati-
vas de las normas.


